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N° de ORDEN: DU 041/2017 
EXPTE N° 088/2017 

 
DESPACHO  DE COMISIÓN 

 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 13 días del 
mes de Junio de 2017 se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca,-
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN 
contenido en el Expte.: Nº 088/17, de autoría de la Diputada María Cecilia 
Guerrero García caratulado: “DECLÁRAR DE INTERÉS 
PARLAMENTARIO LA CELEBRACIÓN DE LOS 50° AÑOS DE LA FIESTA 
NACIONAL E INTERNACIONAL DEL PONCHO”------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta  comisión: 

 

RESUELVE; 

 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de DECLARACIÓN; 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION: 

 
ARTICULO 1°.- Declárese de interés parlamentario la celebración de los 50° 
años de la Fiesta Nacional e Internacional del Poncho, por representar la 
misma la expresión más trascendente del patrimonio cultural e inmaterial de 
la Provincia de Catamarca. 
 
ARTICULO 2°.- Cúrsese copia certificada de la presente Declaración a la 
Secretaría de Estado de Cultura y Secretaría de Estado de Turismo de la 
Provincia de Catamarca. 
 
ARTICULO 3°.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Selba Segura.- 
 
FIRMANTES: Dip. JORGE GUSTAVO SOSA – Dip. CLAUDIA VERA – Dip. 
NORMA LOSSO – Dip. JORGE RUBEN ANDERSCH – Dip. SELBA LILIANA 
SEGURA – Dip. OSCAR PFEIFFER. 
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